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Comprador Vendedor

1 dólar USA 174.282 174.718
1 dólar canadiense 128.298 128.619
I franco francés 18.737 18.784
1 libra esterlina .. , " , .......•. 226.758 227.326
1 libra irlandesa 178,935 179.383
1 franco suizo 68,132 68.303

lOO francos belps 283.533 284.242
1 marco alemán .

57.069 57.211
100 liras italianas . . . . . . . , , . . . . . . 8.948 8.970

I florln holandés 50.638 50.765
1 corona sueca 19,835 19.885
I corona danesa 15.911 15.951
1 corona noruega 19.830 19.879
1 marco finlandés 27,517 27.58~

100 chelines austriacos 812.503 814.537
100 escudos portugueses )00,162 100.413
100 yens japoneses 70.156 70.332

l dólar australiano 116.072 116.362

Aprobado por el Ministerio de Obras Publicas }' Urbanismo el
6 de mayo de 1985 el proyecto: «¡-CR-307.B. Acondicionamiento
de la carretera N-420, de Córdoba a Tarragona por Cuenca. puntos
kilometricos 105 al 126. Tramo: Fuencaliente-Valle de Alcudia.
Plan de proyectos del año 1984. Red de interes general del Estado».
En los terminos municipales de Fuencaliente. Almodóv8r del
Campo y Brazatortas y en virtud del artículo 12 de la vigente Ley
de Carreteras y artículo 23. l. de su Reglamento,

Esta Jefatura de Carreteras, en función de las atribuciones dadas
por el ilustrísimo señor Director general de Carreteras con fecha 28
de mayo de 1985 y de conformidad con lo previsto en el articulo
52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa y el aniculo 56 de
su Reglamento, ha resuelto señalar el dia 10 de septiembre. a las
diez horas de la mañana, en el Ayuntamiento de 'Fuencahente: el
dia 12 de septiembre, a las diez horas de la mañana. en el
Ayuntamiento de Brazatortas, y el día 17 de septiembre, en el
Ayuntamiento de Almodóv8r del Campo, a Jos afectados de cada
término. para el levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los bIenes y derechos que a continuación se indican. s.n
perjuicio de trasladarse posteriormente al terreno. a instancias de
parte. No obstante su reglamentaria inserción en el «Boletín Oficial
del Estado)), en el de la provincia y en el periódico «Lanza)). de
Ciudad Real. el presente señalamiento será notificado por cédula a
los interesados afectados. los cuales podrán asistir al acto acompa
ñados del Perito y Notario a su costa, así como formular las
alegaciones al solo efecto de subsanar los posibles eTrorres de que
pudiera adolecer la citada relación, bien mediante escrito dirigido
a este Organismo expropiante. bien en el mismo momento de
levantamiento del acta correspondiente. a lo que habrán de aportar
el titulo de propiedad y el últifl.lo recibo de la Contribución.

Ciudad Real. 14 de junio de 1985.-EI Ingeniero Jefe.-9.519-E
(48851).

RESOLL"CION de 14 de junio de 1985. de la Direc
ción Prol'incial de Ciudad Real. "por la que se señala
fecha para el leranramientode actas prel'ias a la
ocupación de 105 bienes y derechos que se citan.
a/eetados por las ohras que se mencionan.

Dl\-isas con\cniblcs
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RESOLUCION de 25 de abril de 1985. de la Dirección
General de Política Arancelaria e Importación. por la
que se concede a la Empresa «Roller Industrial.

. Sociedad Anónima», franquicia arancelaria para la
importación de determinadas mercancías en reposi
ción de las pérdidas sufridas como consecuencia de las
inundaciones padecidcu en agosto de 1983 en el norte
de España. .

La Empresa «Roller Industrial, Sociedad Anónima», con domi~

cilio social en Galdácano (Vizcaya). solicita la· concesión de
franquicia arancelaria para la importación de -determinadas mer
cancías en reposición de las pérdidas sufridas como consecuencia
de las inundaciones ocurridas en el término municipal de GaJdá
cano (Vizcaya) en agosto de 1983;

Visto lo dispuesto en el Real Decreto-1ey 5/1983. de 2 de
septiembre, y en especial su artículo 4.°. 4. Yla Orden de Economía
y Hacienda de 15 de septiembre de 1983.

Considerando que las inundaciones ocurridas en Galdácano
(Vizcaya) han afectado a la factoría de la Empresa «Roller
Industrial, Sociedad Anónima». ubicada en dicho municipio.
causando entre otros daños la perdida de materiales. por lo que
preCIsa la importación de los mismos para la continuación de su
actividad, siendo de apreciar la concurrencia de la circunstancias
consideradas en las citadas disposiciones.

Esta dirección General de Politica Arancelaria e lmponación ha
acordado la concesión de franquicia por los derechos anlncelarios
a la Empresa «Roller Industrial. Sociedad Anónima». para ~a

imponación las mercancías que a continuación se relacionan.
extendiendose su aplicación a las importaciones realizadas o
pendientes de realizar a partir del 2 de septiembre de 1983.

p""
Dec. Imp_ Lib. Mcrcancia - Valor FOB '\duana

K¡

'5.344.88~ . Rodamientos. 1.170 57.354 Dm Bilbao.
5.344.879 Bolas de acero.. 2.499 6.612:070 Lir. lrim.
5.678.912 y
5.678.960 Bolas de acero.. 1.429 12.490.775 Lír. Irún.
5.753.720 Carretilla eleva-

dora marca
«Fiat». modelo
E-3/15/N.. 2.000 20.476.354 Lir. Barcelona.

Asimismo, queda sin efecto. exclusivamente, la franquicia
arancelaria concedida pór' Resolución de esta Dirección de 15 de
febrero de J984 (<<Boletin Oficial del Estado)) de 7 de marzo de
1984). para las dos carretillas elevadoras eléctricas de fabricación
alemana marcas «Stockin» y «Linde Stapler».

Madrid. 25 de abril de 1985.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

Orden del Ministerio dé Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de
1976 (<<Boletin Oficial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dlrecclon
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoPtarán .las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
ck5Cnvolvimiento .de la presente autorización..

Decimotercero.-EI .léaimen de tráfico de perfeccionamiento
a~tivo que se autorizaj>9T la presente Orden se considera continua
Ción del que tenia la litina «Arrahona, Sociedad Anónima>, según
Orden. de 10 de mayo de 1982 (<<Boletín Oficial del Estado. de 17
dejunio). ampliada por Orden de 16 de agosto de 1982 (<<Boletin
Ofitial del Estado» de 29 de oeptiembre), prorrogada y modificada
por Orden de 4 de junio de 1984 (<<Boletín Oficial del Estado. del
20) l' modificada por Orden de 9 dejuniQ de 1984 (<<Bolelin Oficial
del Estado. de 16 de julio), .. efectos de la mellción que en las
Iw.ocias de exportaci(>n y co.....pondien!eS hojas de detalle se haya
hecho del citado. régimen, ya ca9ucado, o de la solicitud' de su
prórroga. .

lo que comunico 8 V. I. para su conocimiento y efectos.'
Dios Buarde a V. 1. muchos años.
Madnd. 25 -de junio de 1985.-P. D.. el Director general de

Exponación. Apolonio Ruiz Ligero,

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


